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Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda de 

la referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado 28 de 

noviembre de 2022, pues si bien la parte actora allegó escrito que dijo contenía la 

subsanación, lo cierto es que el mismo fue aportado de forma extemporánea, por lo 

que en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el

Despacho resuelve RECHAZAR la presente demanda. Por secretaría, DÉJENSE 

las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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